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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       8 0     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
REQUERIR al Poder Ejecutivo Provincial para que a través de los Ministerios de Educación y Cultura, de Salud Pública y de Hacienda arbitre las medidas necesarias para facilitar los tramites  del examen psico-fisico periódico respecto de los docentes del interior de la provincia en sus ciudades de residencia y con carácter gratuito la totalidad de los exámenes y estudios requeridos al efecto.- 

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil ocho.-
